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CALENDARIO APERTURA O 
LLAMADO POSTULACIONES

TODOS LOS FONDOS:

DEL 20 AL 31 DE MARZO DE 2023
ON LINE



CALENDARIO APERTURA O 
LLAMADO POSTULACIONES

DONDE:
Página web del GORE Biobío

sitio.gorebiobio.cl en link Fondos Concursables, POSTULE 
AQUI









NUMERO DE PROYECTOS

TODOS LOS FONDOS:

Postulación de máximo UNA (1) 
POSTULACIÓN por institución 

por Fondo y DOS (2) 
PROYECTOS en el año.



QUIENES PUEDEN POSTULAR

TODOS LOS FONDOS:

a) Instituciones Privadas Sin Fines de lucro.

b) Municipalidades de la Región.

c) Entidades públicas.



MONTOS A FINANCIAR 

TODOS LOS FONDOS:

Se podrá postular un mínimo de $1.500.000.- (un millón y 

medio de pesos) y un máximo de $5.000.000.- (cinco millones 

de pesos).



TIPOS DE PROYECTOS A POSTULAR 
CULTURA DEPORTE GRUPOS VULNERABLES MEDIO AMBIENTE

Proyectos que promuevan el arte y
la cultura, con iniciativas en las
siguientes áreas:
Música
Danza o artes de representación
Artes visuales
Literatura
Audiovisual o nuevos medios
Identidad
Puesta en valor del Patrimonio
Fiestas costumbristas locales
Esculturas urbanas
Obras musicales
Talleres de carácter artístico
cultural
Publicación e impresión de obras
inéditas, edición de libros,
revistas, compilados, entre otros.
Producciones audiovisuales
(cortos, documentales, cápsulas,
etc)
Encuentros culturales a nivel local,
nacional e internacional.

A) Deporte Recreativo
B) Deporte Formativo
C) Deporte Competitivo
D) Capacitación,
perfeccionamiento y desarrollo del
recurso humano
E) Semillero deportivo

Proyectos tendientes a fomentar,
fortalecer, promover y mejorar la
calidad de vida de los grupos
vulnerables y minorías de nuestra
región, destinados a entre otros a:
a) Migrantes
b) Enfermos postrados y crónicos
c) Personas en situación de
discapacidad
d) Jóvenes, niños, niñas y adolescentes
e) Grupos LGTBIQ+
f) Personas en situación de calle
g) Personas en situación de
drogodependencia y/o alcoholismo
h) Otros.

Proyectos que promuevan la
conservación, educación, protección y
cuidado del medio ambiente.
Iniciativas que fomenten el uso
sustentable de los recursos naturales,
incentivando hábitos de reciclaje, de
compostaje en la comunidad y que
impulsen acciones sobre el autocultivo
comunitario a través de viveros y
huertos orgánicos, así como también
iniciativas que responda a la
problemática de tenencia responsable.
Los tipos de proyectos son:
a) Reciclaje y Reutilización
b) Viveros y Huertos orgánicos
c) Educación y cuidado medio
ambiental
d) Sustentabilidad y Energías
Renovables
e) Protección y Cuidado del Patrimonio
Medio Ambiental
f) Tenencia Responsable
g) Biodiversidad y fauna silvestre
h) Otros.



TIPOS DE PROYECTOS A POSTULAR 

MUJER Y GENERO PERSONAS MAYORES

1. Proyectos tendientes a fomentar y
fortalecer la igualdad de género en el
territorio, o en espacios específicos de la
sociedad local.
Estos proyectos podrán a través de distintos
tipos de expresiones generar espacios de
reflexión, exposición, muestras, etc., para
promover y sensibilizar una visión del
mundo más diversa y encontrar maneras de
transmitir mensajes de empoderamiento
femenino.
Estas expresiones se podrán difundir a
través de distintas plataformas, teniendo
como foco, temas relativos a igualdad de
género.
2. Proyectos tendientes a fomentar el
autocuidado, autoestima y seguridad de
niñas y adolescentes en temáticas de
prevención y detección del abuso sexual
infantil, prevención y detección del acoso y
violencia escolar, etc.

3. Proyectos tendientes a potenciar el
empoderamiento, liderazgo y participación
femenina de niñas, adolescentes y mujeres,
entregándole herramientas para el desarrollo
del máximo de sus capacidades, formación
para el empoderamiento político, etc.
4. Proyectos tendientes a promover la
autonomía y la entrega de herramientas para
el desarrollo económico de las mujeres, cómo
también aquellos tendientes al apoyo
tangencial a dicha autonomía económica.
5. Proyectos relativos a la violencia de género.
6. Proyectos tendientes a sensibilizar a la
sociedad regional sobre la Violencia de Género
y sus efectos nocivos.
7. Proyectos tendientes a entregar apoyo legal
y psicosocial a mujeres que han sufrido
violencia de género.
8. Proyectos tendientes a prevenir la violencia
de género, acoso sexual callejero, violencia en
el pololeo, violencia de pareja, violencia
intrafamiliar, violencia urbana, etc.

Proyectos tendientes a fomentar, fortalecer,
promover y mejorar la calidad de vida de las
Personas Mayores de nuestra región, siendo los
tipos de proyecto destinados, entre otros a:

a) Atención en salud
b) Envejecimiento activo
c) Turismo y recreación
d) Actividades educacionales
e) Actividades ocupacionales y/o laborales



TIPOS DE PROYECTOS A POSTULAR 

SEGURIDAD CIUDADANA

a) Iniciativas de Sistemas de Protección Comunal o sistemas de prevención del
delito.

b) Iniciativas de Alarmas de Coordinación.
c) Iniciativas de Focos Para Iluminación Vecinal.
d) Iniciativas de Recuperación de Espacios.
e) Iniciativas de Prevención de Riesgo en Situaciones de Emergencia.

Las cámaras de tele vigilancia deberán cumplir obligatoriamente con los siguientes requisitos 
mínimos en su especificación técnica:
CAMARAS EXTERIORES ANTIVANDALICAS, IP66, IP67, FULL HD, 60 METROS IR (VISION NORTURNA”, 
LENTE VARIFOCAL MOTORIZADO, NVR FULL HD CON CAPACIDAD DE ACUERDO A LAS CAMARAS Y 
CAPACIDAD ASOCIADA DE LA MISMA FORMA, EQUIPADO CON DISCO DURO PARA 15 DIAS 
GRABACION MINIMO, GARANTIA MINIMA DE 6 MESES.
Estas especificaciones técnicas se corroborarán en la cotización que se presente
De no cumplir con la totalidad de las especificaciones requeridas su proyecto se declarará 
inadmisible por no cumplimiento de normativa técnica.



OTROS

TODOS LOS FONDOS:

• Equipamiento máximo un 70%.

• Deporte: las instituciones deportivas deben de contar y adjuntar en su postulación

(incluir en el archivo único PDF), un protocolo general para la prevención y sanción

de las conductas de acoso sexual, abuso sexual, discriminación y maltrato en la

actividad deportiva nacional, en cumplimiento a Decreto Supremo N°22 del

MINDEP.

• Inhabilidades:

• Habiendo sido beneficiadas en años anteriores con iniciativas FNDR

presenten situaciones pendientes, referidas a recursos entregados por

el Gobierno Regional del Biobío, en cualquiera de las Subvenciones,

referidas a proyectos aprobados hasta el año 2021.



OTROS

TODOS LOS FONDOS:

REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD ADMINISTRATIVA

1.- Carta firmada por el Representante Legal de la Institución postulante, dirigida al Sr. Gobernador Regional

del Biobío, en la que solicita el financiamiento de la iniciativa que postula. Se puede utilizar formato tipo de

carta presentación postulación adjunto en los anexos de este Instructivo.

2.- Copia escaneada de R.U.T. de la Institución otorgado por el SII (escaneado LEGIBLE por ambos lados)

3- Copia de R.U.N vigente del Representante Legal de la Institución postulante (escaneado LEGIBLE por

ambos lados)

4- Certificado de Personalidad Jurídica Vigente, extendido por el Registro Civil, u otro ministerio o instancia

respectiva valida legalmente, que señale vigencia de la institución postulante. Este certificado no debe tener

más de seis meses de antigüedad.

Excepcionalmente se aceptarán certificados provisorios extendidos por las Municipalidades, que estén como

máximo fechados desde febrero de 2023.



OTROS

TODOS LOS FONDOS:

5- Certificado que respalde la personería del representante legal, el que puede ser:

• Personalidad Jurídica Vigente del Directorio de la Institución, extendido por el Registro Civil, IND, u otro

ministerio o instancia respectiva valida legalmente. Este deberá indicar:

o Nómina de la directiva vigente con sus respectivos RUN.

o Fecha de vencimiento de la directiva (debe estar vigente)

o Fecha de emisión del certificado. Esta no podrá ser mayor a 6 meses de antigüedad.

• Excepcionalmente se aceptarán certificados provisorios de directorio, extendidos por las

Municipalidades, que estén como máximo fechados desde febrero de 2023, y que indiquen los 4 datos

antes descritos.

• Extracto de escrituras notariales, vigentes (no más de seis meses) que ratifiquen personería del

firmante.

Para el caso de municipios, no se exigirá decreto de nombramiento por ser personas públicamente

conocidas.

Para el caso de otras entidades públicas, si se solicitará el decreto o documento que refrende la personería

del firmante.



OTROS

TODOS LOS FONDOS:

6.- Una cotización actualizada del equipamiento a adquirir. (Todas ellas, deberán estar emitidas como

máximo con una antigüedad de 2 meses).

7.- Certificado del banco, Fotocopia de Cartola de Cuenta Corriente, de Ahorro o Vista de la Institución

postulante, o copia de primera hoja de libreta de ahorro, en donde se aprecie el nombre de la institución y

número de cuenta (LEGIBLES) que acrediten su vigencia – NO SE ACEPTARÁN copias de las tarjetas plásticas,

ya que estas no contienen el número de cuenta y no acreditan la vigencia de la cuenta en cuestión.

8.- Respetar los montos mínimos y máximos del Concurso, informados en el pto. 8, del presente

Instructivo ($1.500.000 a $5.000.000)

9.- Fotocopia de los estatutos de la organización (no exigible a Municipios y Servicios públicos)



OTROS

TODOS LOS FONDOS:

EVALUACIÓN TÉCNICA:

En esta etapa, cada iniciativa es analizada, según los siguientes criterios de evaluación

establecidos, con sus respectivas ponderaciones:

a) Lineamientos, necesidad y objetivos (20%)

b) Territorio y beneficiarios (10%)

c) Actividades (40%)

d) Presupuesto (20%)

e) Medios, resultados y/o productos (10%)





Se aplicarán 3 puntos extras a las iniciativas que sean de sectores o territorios afectados

por la emergencia de incendios.





OTROS

TODOS LOS FONDOS:

CAPACITACIONES DE CORRECTA EJECUCIÓN:



POSTULACIÓN ON LINE:  http://postulaciones.gorebiobio.cl/
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GRACIAS


